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MAT. : RENUNCIA SOCIO/A 
 
 
 
De mi consideración: 
 
Por intermedio de la presente solicito al Honorable Consejo de Administración, tenga a bien 
cursar la correspondiente RENUNCIA a mi calidad de socio/a titular de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Suboficial en Retiro Ernesto Lavanderos Carrillo Limitada, denominada 
indistintamente como COOPERLACAR LIMITADA, por los siguientes motivos: 
 
_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________ 

 
Asimismo, declaro que: 
 
1.- Mis aportes mensuales  se encuentran depositados en CUOTAS DE PARTICIPACION, y, por lo 
tanto, las pérdidas y ganancias de Cooperlacar Limitada influyen en la liquidación positiva (si 
hubieron excedentes) o negativamente (si hubieron pérdidas), las  que se revalorizan 
posterior a la aceptación de la presente renuncia por el H. Consejo de Administración. 
 
2.- Que en conformidad con los Estatutos de Cooperlacar Limitada, el período para cursarse el 
derecho a reembolso es de 6 meses contados desde la notificación por carta certificada al 
solicitante, siempre y cuando ésta no se encuentre en falencia o cesación de pago, 
debidamente informada. 
 
3.- Que se agregan al período antes dicho “La fecha de pago de los aportes está sujeta a los 
aportes de capital que se enteren a futuro según lo dispuesto por el numeral 1.1 del capítulo 
III letra c.2, correspondientes a las normas financieras emitidas por el Banco Central”. 
 
4.- Finalmente, existe una lista de socios/as que están en espera de los pagos de sus aportes, 
dicha lista fue creada en Octubre del año 2011 por orden del DECOOP, dicha lista (registro de 
devoluciones de cuotas de participación) está ordenada por orden cronológico respecto de la 
aceptación del H. Consejo de Administración de las renuncias o fallecimientos.  
 
De acuerdo a lo anterior, el período promedio para el reembolso de las cuotas de 
participación es de 36 meses aproximadamente.   
 
 
 
 

NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y C.N.I 
 

 
 
Acompañar 

1. Fotocopia de cédula nacional de identidad 
2. Detallar claramente domicilio actual, N° telefónico y celular. 
3. Si tiene email, también informar.-  


